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ANEXO DE REQUISITOS HABILITANTES - ESTUDIO PREVIO DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 2025 
 
 
 

 
 

OBJETO: PRESTAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO, (INCLUYE EL SUMINISTRO DE REPUESTOS 
Y ACCESORIOS) DE LOS EQUIPOS, MAQUINARIA Y VEHÍCULOS A CARGO DEL MUNICIPIO DE MANÍ, 
DEPARTAMENTO DE CASANARE.  

 
 
 

 
 

Maní, octubre de 2025 
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2. REQUISITOS HABILITANTES 
 

La capacidad jurídica y las condiciones de experiencia, capacidad financiera y de organización de los 
proponentes serán objeto de verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para la participación 
en el presente proceso de selección y no otorgarán puntaje, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
1º del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007. 
 
El Municipio de Maní verificará que los documentos aportados por el proponente cumplan con todos y cada 
uno de los requisitos, relación y formalidades exigidos en el presente capitulo.  
 
El comité evaluador emitirá concepto en el cual se habilite o no la oferta presentada, desde los puntos de vista 
jurídico, financiero y técnico. 
 
Solamente las propuestas que cumplan con los requisitos de habilitación establecidos en el Pliego de 
Condiciones serán evaluadas técnica y económicamente 

2.1. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA 

La propuesta deberá contener toda la información requerida para su verificación y evaluación y por lo menos 
la siguiente documentación y/o información, la cual se tiene como indispensable para su consideración y 
estudio; se exige que el proponente integre los documentos de la propuesta en el mismo orden en que se 
relacionan en el presente capítulo. 

2.1.1. DOCUMENTOS JURÍDICOS 

2.1.1.1. Carta de Presentación de la propuesta 

La carta de presentación de la propuesta tiene como finalidad que el proponente exprese de manera clara e 
inequívoca que conoce los términos del presente proceso, que acepta sus condiciones y que cumple con los 
requisitos y exigencias del ordenamiento jurídico. La carta de presentación de la propuesta debe ser 
diligenciada según el Anexo 1, adjunto a este documento y además, debe estar firmada por el proponente, 
de acuerdo con las siguientes reglas: 
 
Si es persona jurídica, por el representante legal o por quien se encuentre facultado conforme a la ley y los 
estatutos sociales, en el caso de consorcio o unión temporal, por quien haya sido designado representante 
en el documento de constitución.  
 
Quien se constituya apoderado debe tener la legitimación para hacerlo, caso en el cual debe anexar el poder 
correspondiente, debidamente otorgado ante notario, con la manifestación expresa de las facultades 
otorgadas y sus limitaciones, así como la respectiva copia de la cédula de ciudadanía del apoderado. 
 
Si el proponente es persona natural por éste o por el apoderado, quien debe tener legitimación para hacerlo, 
caso en el cual, se debe anexar el poder correspondiente, debidamente otorgado ante notario, con la 
manifestación expresa de las facultades otorgadas y sus limitaciones, así como la respectiva copia de la 
cédula de ciudadanía del apoderado. 

2.1.1.2. Documento de constitución  

De conformidad con lo señalado en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993, Si la propuesta es presentada por un 
Consorcio o una Unión Temporal se debe adjuntar a la propuesta el documento de constitución, el cual debe: 
(Anexos 3 o 4): 
 

✓ Indicar en forma expresa si su participación es a título de CONSORCIO o UNIÓN TEMPORAL. 
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✓ Señalar las reglas básicas que regulan su relación.   

✓ Para el caso de la UNIÓN TEMPORAL, se deberá especificar detalladamente los términos y extensión 
de la participación en la propuesta y en las obligaciones derivadas del objeto y de la ejecución del 
contrato, especificando las actividades que corresponden a cada uno de sus integrantes y el 
porcentaje de participación, elementos que no podrán modificar sin el consentimiento previo y escrito 
del Municipio de Maní.  

✓ Manifestar su responsabilidad, de manera clara, sobre todas y cada una de las obligaciones derivadas 
de la propuesta y de la ejecución del contrato.  

✓ Cuando se trate de CONSORCIO la responsabilidad es solidaria e ilimitada y tratándose de los 
miembros de la UNIÓN TEMPORAL, la responsabilidad es solidaria por el cumplimiento total de la 
propuesta y del objeto contratado, pero tratándose de sanciones por el incumplimiento de las 
obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo con la participación 
(porcentaje o extensión) en la ejecución de cada uno de los miembros de la unión temporal.  

✓ Indicar el término de duración, el cual no debe ser inferior a la vigencia del contrato objeto del presente 
proceso y un (1) año más o hasta su liquidación.  

✓ Designar el Representante del CONSORCIO o UNIÓN TEMPORAL quién suscribirá la propuesta y el 
contrato, de resultar adjudicatario. 

✓ Manifestar que se compromete a no ceder, a ningún título, su participación o la posición negocial en 
el CONSORCIO o UNIÓN TEMPORAL a los demás integrantes o a un tercero, sin previa autorización 
escrita por parte de la Entidad. 

✓ Acreditar la existencia y representación de cada uno de los integrantes del CONSORCIO o UNIÓN 
TEMPORAL, de acuerdo con lo indicado en este Pliego de Condiciones.  

✓ Acreditar que el documento de conformación no contiene adiciones o modificaciones que varíen los 
términos y condiciones que en el mismo se expresan. 

✓ Suscribir el documento asociativo por cada uno de los integrantes del CONSORCIO o UNIÓN 
TEMPORAL. 

✓ Expresar que ninguno de los integrantes CONSORCIO o UNIÓN TEMPORAL se  encuentran 
inhabilitados o Incapacitados para la ejecución de contratos con entidades estatales. 

✓ Si sobrevinieren causas que justifiquen la solicitud de cesión del contrato, deberá tramitar ante la 
Entidad la autorización correspondiente. 

✓ En caso de conformación de CONSORCIOS o UNIONES TEMPORALES, las personas jurídicas 
deberán acreditar la autorización del órgano competente correspondiente para comprometerse hasta 
por el cien por ciento (100%) del presupuesto oficial de la presente selección.   

2.1.1.3. Documento Compromiso de Transparencia  

El proponente, representante legal, así como cada uno de los integrantes de la unión temporal o consorcio y 
sus representantes, deberán diligenciar, suscribir y cumplir lo establecido en el Compromiso de Transparencia 
(Anexo 2), adjunto al presente Pliego de Condiciones.   

2.1.1.4. Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía  

El Proponente debe anexar fotocopia legible de la cédula de ciudadanía. Si es una Persona Jurídica se 
anexará la copia legible de la cédula de ciudadanía del representante legal. Para los consorcios o Uniones 
Temporales, cada uno de los integrantes, en caso de ser persona natural debe anexar copia legible de la 
cédula de ciudadanía, si son personas jurídicas, copia del documento de identidad del representante legal. 

2.1.1.5. Certificado de existencia y representación legal  

Si el proponente es una persona jurídica, deberá presentar el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio con fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendario de 
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antelación a la fecha de cierre del proceso, en el que conste que el objeto social de la compañía está acorde 
con el objeto del proceso y las facultades del representante legal. 
 
Así mismo, en tal documento deberá constar que la duración de la sociedad no es inferior a la duración del 
contrato objeto del presente proceso de selección y un (1) año más. 
 
Si existieren limitaciones en las facultades del representante legal para contratar y comprometer a la sociedad, 
deberá acreditar mediante las respectivas autorizaciones, que ha sido facultado por el máximo órgano social 
o por el órgano que establezca el mismo certificado de existencia y representación legal o sus estatutos, para 
presentar la propuesta y firmar el respectivo contrato hasta por el valor total del mismo. 
 
En el caso de consorcios, uniones temporales o promesas de sociedad futura, deberá aportarse el 
certificado de existencia y representación legal de las personas jurídicas integrantes del mismo, en las mismas 
condiciones acá descritas. 
 

2.1.1.5.1. Autorización para presentar propuesta y suscribir el 

contrato  

Si el representante legal del oferente o de algunos de los integrantes de un Consorcio o Unión Temporal 
requiere autorización de sus órganos de dirección para presentar oferta y para suscribir el contrato, deberán 
anexar los documentos que acrediten dicha autorización, la cual debe ser previa a la presentación de la oferta. 
 
En caso que el valor de la propuesta supere el monto de la autorización prevista en los estatutos para que el 
representante legal pueda presentar propuesta o contratar, deberá anexarse el respectivo documento donde 
previamente a la presentación de la propuesta se le faculte contratar, mínimo, por el valor propuesto. 

2.1.1.6. Certificado de Matricula Mercantil 

Si la propuesta fuere presentada por una persona natural, se deberá adjuntar copia del Certificado de 
Matricula Mercantil del proponente, con fecha de expedición no superior a 30 días hábiles anteriores a la 
fecha del cierre del Proceso de Selección, en el que se señale dentro de las actividades económicas 
registradas, actividades relacionadas con el objeto a contratar de acuerdo con el perfil requerido.  
 
En los eventos en que uno o varios de los integrantes de las Uniones Temporales y/o Consorcios, sean 
personas naturales, deberá adjuntarse el Certificado de matrícula mercantil de cada uno de los integrantes 
de las Uniones temporales y/o consorcios, cuando estos sean personas naturales, en los términos del 
presente numeral. Además, se deberá anexar copia de la cédula de ciudanía de los mismos. 
 
En el evento en que el oferente presente propuesta por medio de apoderado, el poder deberá contener de 
manera expresa y clara la facultad especial otorgada para que represente al proponente para participar en el 
presente proceso de selección, debidamente autenticado en Notaria y/o presentación personal. 
 
En caso que el perfil exigido se enmarque dentro de profesiones liberales, entendidas estas como; aquellas 
actividades en las cuales predomina el ejercicio del intelecto, que han sido reconocidas por el Estado y para 
cuyo ejercicio se requiere la habilitación a través de un título académico las cuales no son consideradas 
actividades mercantiles, se dejará constancia en la verificación de la propuesta, caso en el cual, no se 
requerirá el registro mercantil, conforme lo estipula el numeral 5 del artículo 23 del Código de Comercio. 
Nota: En ningún caso se aceptará registros con modificación efectuada dentro de los últimos diez (10) días 
hábiles, con antelación al cierre del presente proceso, relacionada con la actividad exigida. 
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2.1.1.7. Certificado del RUP  

El Proponente singular o cada uno de los miembros del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad 
futura si el Proponente es plural, de conformidad, con lo consagrado en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 
1082 de 2.015, deberá presentar el certificado de Inscripción en el Registro Único de proponentes - RUP, 
debidamente actualizado y en firme, expedido dentro del mes anterior a la fecha señalada para el cierre del 
término para presentar propuestas. 

 
NOTA: Para el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de los integrantes deberá presentar el 
certificado de Inscripción en el Registro Único de proponentes - RUP, expedido dentro del mes anterior a la 
fecha señalada para el cierre del término para presentar propuestas. 

2.1.1.8. Garantía de seriedad de la Oferta  

El Proponente debe presentar junto con la Oferta una garantía de seriedad de la oferta y validez de la 
propuesta presentada a favor de la Entidad Contratante por un valor del diez por ciento (10%) del 
presupuesto Oficial y con vigencia desde la presentación de la Oferta y hasta la aprobación de la garantía 
de cumplimiento del contrato, en los siguientes términos: 

 
✓ Objeto:   Amparar la seriedad de la propuesta presentada. 
 
✓ Asegurado y  
beneficiario:  Municipio de Maní, Casanare, NIT. 800008456-3 
✓ Tomador:   El   Proponente.  En   el   evento   de ser el proponente 

un Consorcio o Unión Temporal, la póliza de garantía deberá ser tomada a 
nombre de todos los integrantes. 

 
✓ Vigencia de la  

Garantía: Por  el  término  de  tres (3) meses, contados a partir de la fecha de cierre del 
presente proceso de selección. En todo caso, la garantía de seriedad de la 
propuesta debe estar vigente hasta el perfeccionamiento y legalización del 
contrato resultante del presente proceso de selección, es decir, hasta la 
aprobación de la garantía que ampara los riesgos propios de la etapa 
precontractual. 

 
El proponente debe acompañar la garantía única con el recibo de pago del valor de la prima 
correspondiente, o certificación de la compañía aseguradora donde conste que la misma no expirará 
por falta de pago de la prima. 

2.1.1.9. Obligaciones ante el Sistema de Seguridad Social Integral y 

Parafiscales  

El proponente junto con la certificación, deberá acreditar el pago de los aportes correspondientes a los 
Sistemas de Seguridad Social Integral y Parafiscales. En caso de que el proponente sea persona jurídica, 
deberá acreditar el pago de los aportes parafiscales de sus empleados a los sistemas de Seguridad Social, 
ARL y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA, mediante certificación expedida por el 
Revisor Fiscal cuando éste exista por requerimiento de Ley o por el Representante Legal durante un lapso 
equivalente al que exija el respectivo régimen de contratación para que se hubiere constituido la sociedad, el 
cual en ningún caso podrá ser inferior a seis (6) meses. (Art. 50 Ley 789 de 200, Decreto 723 de 2013, Art. 
41 Ley 80 de 1993, modificado por el art. 23 de la Ley 1150 de 2007). 
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Así mismo para persona natural deberá acreditar mediante documento (certificación de la respectiva entidad), 
que se encuentra afiliada a los Sistemas de Seguridad Social Integral y Parafiscales (cuando aplique), 
adicionalmente deberá acreditar el pago a dicho sistema para el último mes. 
 
En caso que el proponente se presente a título de consorcio o unión temporal, cada uno de sus integrantes 
debe cumplir con este requisito según su naturaleza, y condiciones antes señaladas. 
 
NOTA 1. Cuando el documento sea suscrito por el revisor fiscal, deberá anexar tarjeta profesional y certificado 
de la junta de contadores vigente.  
 
NOTA 2. El proponente adjudicatario deberá presentar para la suscripción del respectivo contrato la 
declaración donde se acredite el pago correspondiente a la fecha de suscripción del mismo. Cuando se trate 
de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes deberá presentar la certificación aquí 
exigida. Estas mismas reglas se aplicarán para cada pago que se vaya a efectuar con cargo al contrato. 
 
NOTA 3: Las personas jurídicas, sociedades y asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto sobre la 
renta y complementarios que de acuerdo con lo señalado con el artículo 65 de la ley 1819 del 29 de diciembre 
de 2016, el cual modificó el artículo 114-1 de Estatuto Tributario, estén exoneradas de los aportes parafiscales 
a favor del servicio nacional de aprendizaje (SENA), del instituto colombiano de bienestar familiar (ICBF) y las 
cotizaciones al régimen contributivo de salud, deberán presentar Certificación de exoneración de aportes 
persona jurídica. 
 
NOTA 4: Las personas naturales empleadoras estarán exoneradas de la obligación de pago de los aportes 
parafiscales al SENA, ICBF y al sistema de seguridad social en salud por los empleados que devenguen 
menos de 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes (artículo 65 de la ley 1819 de 2016 que modifico 
el Estatuto tributario en el artículo 114-1), en este caso deberá presentar certificación de exoneración de 
aportes persona natural. 
 
Lo anterior no aplicará para personas naturales que empleen menos de dos trabajadores, los cuales seguirán 
obligados a efectuar los aportes de que trata el inciso 2 del artículo 65 de la ley 1819 de 2016. 

2.1.1.10. Verificación de Antecedentes Judiciales, Fiscales y disciplinarios 

expedidos por la Policía Nacional, Contraloría General de la 

República y la Procuraduría General de la Nación  

El proponente persona natural, representante legal de las personas jurídicas o cada uno de los integrantes 
de la unión temporal o Consorcio y el representante de estos, podrán presentar la verificación de antecedentes 
judiciales, fiscales y disciplinarios expedidos por la entidad competente. 
 
En todo caso, la entidad hará la respectiva verificación de dichos antecedentes judiciales y disciplinarios y 
constatará que no se encuentran reportados en el Boletín de Responsables Fiscales. 
 

2.1.1.11. Certificado de no encontrarse inscrito en el Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos - REDAM  

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2079 de 2021, el proponente Persona natural o representante legal 
de la persona jurídica deberá aportar, con su propuesta, Certificado Vigente de no encontrarse inscrito en el 
Registro de Deudores Alimentarios Morosos - REDAM. 
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2.1.2. DOCUMENTOS FINANCIEROS 

Toda la información y documentos financieros requeridos deberán cumplir en contenido y forma con los 
principios de las normas de contabilidad vigentes en Colombia. 
 

Para el caso de los consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes deberá presentar los 
documentos financieros por separado cumpliendo de manera independiente con los requisitos exigidos. 

2.1.2.1. Copia del Registro Único Tributario (RUT) 

El oferente deberá anexar una fotocopia legible del Nit o del Registro Único Tributario RUT, en caso que se 
trate de consorcio o unión temporal, deben aportar el de los integrantes y en  caso de adjudicársele el contrato, 
deberá aportar el del consorcio o unión temporal, dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de la 
adjudicación. 

2.1.2.2. Capacidad Financiera 

La capacidad financiera de los proponentes se acreditará mediante los indicadores establecidos en el numeral 
3 del artículo 2.2.1.1.1.5.3. Del Decreto 1082 de 2015, verificándose a partir del RUP (para los proponentes o 
miembros de figura asociativa obligados a inscribirse en dicho registro de conformidad con la normatividad 
vigente). 
 
Los indicadores financieros habilitantes establecidos en el presente literal deberán ser cumplidos por todos 
los proponentes sin excepción. 
 
Para calcular la capacidad financiera y organizacional se tendrá en cuenta la información vigente y en firme 
del mejor año fiscal que se refleje en el Registro único de proponentes - RUP, conforme lo establece el artículo 
2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015. 
 
El Proponente debe cumplir con los siguientes indicadores con base en la información contenida en el 
RUP. 
Tabla 1: Indicadores de Capacidad Financiera 

INDICADOR ÍNDICE REQUERIDO 

Índice de Liquidez Mayor o Igual a 2.65 

Índice de Endeudamiento Menor o Igual a 0,49 

Razón de la Cobertura de Intereses 

Mayor o igual a 3,84 o´ en su defecto si no hay 

gastos de intereses y su indicador es indefinido se 

tomará como hábil, Siempre y cuando la utilidad 

operacional no sea negativa. 

 
La verificación de los requisitos habilitantes financieros para el caso de los proponentes plurales, se realizará 
de la siguiente manera.  
 
 

 

 
 
 

 

a) Liquidez: 
 

ACTIVO CORRIENTE 

PASIVO CORRIENTE 



  

  
ALCALDÍA DEL MUNICIPIO DE MANÍ 

CASANARE 

NIT. 800008456-3 

CÓDIGO: O.A.J. -102.29 VERSIÓN: 02 

FECHA: NOVIEMBRE 
27/18 

Página 9 de 15 

SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD 

 

PROCESO DE GESTIÓN DOCUMENTAL 

ANEXO DE REQUISITOS HABILITANTES 

 

 

 

 

 

 

 

Palacio Municipal - Calle 18 Nº 3 – 80 Cod. P.  854010 
Celular: 3123421459 - E-mail: contratacion@mani-casanare.gov.co   

www.mani-casanare.gov.co   @alcaldia.mani 

 
b) Endeudamiento:  
 

 

PASIVO TOTAL 

ACTIVO TOTAL 

   
 
 
 

 
 

c) Razón de cobertura de 
intereses:  

 

UTILIDAD OPERACIONAL  

GASTOS DE INTERESES 

 
 
 
 

 
Nota: En caso de que el indicador de razón de cobertura su denominador sea igual a cero, esta será declarada 
como habilitada. Siempre y cuando la utilidad operacional no sea negativa. 
 

2.1.2.3. Capacidad Organizacional 

El Proponente debe cumplir los siguientes indicadores con base en la información contenida en el RUP. 
 
Tabla 2: Indicadores de Capacidad Organizacional 

INDICADOR ÍNDICE REQUERIDO 

Rentabilidad sobre el Patrimonio Mayor o Igual a 0,08 

Rentabilidad sobre Activos Mayor o Igual a 0,06 

 

La verificación de la capacidad organizacional para los proponentes plurales se realizará de la siguiente forma: 

 

a) Rentabilidad del 
Patrimonio:  

 

UTILIDAD OPERACIONAL  

PATRIMONIO 

 
 

 

 

a) Rentabilidad del 
Activo:  

 

UTILIDAD OPERACIONAL  

ACTIVO TOTAL 
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2.1.2.4. Información Financiera para proponentes extranjeros 

Cuando se trate de sociedades Extranjeras, la información de la capacidad financiera se debe presentar de 
acuerdo al cierre fiscal en cada país de origen o al balance de apertura. 
 
Si son sociedades nuevas la fecha del balance de apertura debe coincidir con la fecha de adquisición de la 
personería jurídica, para lo cual aportarán adicionalmente, certificación del contador público o revisor fiscal 
de la sociedad extranjera, o en su defecto por el revisor fiscal de la sucursal en Colombia en la que certifique 
lo indicado para las personas jurídicas nacionales y la fecha del cierre fiscal en el país de origen. 
 
Estas cifras deben presentarse en moneda colombiana, de conformidad con los artículos 50 y 51 del Decreto 
número 2649 de 1993 y demás normas que lo modifiquen adicionen o sustituyan. 
 
Para aquellos casos en los cuales las sociedades extranjeras tengan una operación a nivel mundial o 
negocien en bolsa y sus estados financieros no puedan consolidarse, aportarán la certificación del contador 
público o revisor fiscal de la sociedad extranjera, si lo tiene o en su defecto del revisor fiscal de la sucursal en 
Colombia indicada anteriormente, en la cual adicionalmente certificará esta circunstancia. 
 
Para aquellas sociedades extranjeras cuyas prácticas contables difieran de lo establecido en el Decreto 2649 
de 1.993, se deberá aportar junto con la información financiera de la persona jurídica extranjera, certificación 
suscrita por el contador público o revisor fiscal de la sociedad extranjera o en su defecto el revisor fiscal de la 
sucursal en Colombia, en la que se indiquen los rubros que correspondan a las cuentas, que se entenderá 
prestada bajo la gravedad del juramento. 
 
El Municipio de Maní podrá solicitar información adicional, soportes, aclaraciones y los documentos que 
considere necesarios para el esclarecimiento de la información; siempre que con ello no se violen los 
principios de igualdad y transparencia en el desarrollo de la selección del proponente. Los documentos y 
aclaraciones que el proponente allegue a la solicitud del Municipio de Maní no podrán modificar, adicionar o 
complementar la propuesta. 

2.1.3. DOCUMENTOS TECNICOS Y ECONOMICOS 

2.1.3.1. Experiencia  

Según estudio del sector, El Municipio de Maní determina que la experiencia es adecuada cuando es afín al 
tipo de actividades previstas en el objeto del contrato a celebrar y que de acuerdo con las necesidades que 
la entidad pretende satisfacer, es por eso que el proponente debe acreditar haber ejecutado y liquidado, con 
entidades públicas o privadas, y,  la experiencia proporcional es aquella directamente relacionada con el 
alcance, la cuantía y complejidad del objeto a contratar, es por eso que el proponente debe acreditar haber 
ejecutado y liquidado, con entidades públicas o privadas.  

2.1.3.1.1. Experiencia específica habilitante del proponente 

La Entidad en aras de verificar la información referida a la experiencia del proponente, y propender por la 
selección de un contratista idóneo que ejecute el respectivo contrato, garantizando experticia, suficiencia 
técnica, administrativa y operacional. Por lo anterior, el Municipio de Maní, Casanare ha determinado exigir al 
proponente acreditar la experiencia específica de la siguiente manera: 
 

• El proponente debe acreditar experiencia con contratos de objetos similares al del presente proyecto 
así: 

 
En máximo (02) contratos ejecutados, terminados y debidamente liquidados a la fecha de cierre del presente 
proceso, cuyo objeto contractual haya consistido en la prestación del servicio de mantenimiento de 
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equipos, maquinaria y/o vehículos con suministro de repuestos y accesorios, o que su objeto haya 
sido, o dentro de su alcance incluya, el suministro de repuestos y accesorios para el mantenimiento 
de equipos, maquinaria y/o vehículos; que cada uno de ellos se encuentre registrado con los códigos del 
clasificador de bienes y servicios relacionados en el numeral 2.1.3 del presente pliego de condiciones, cuya 
sumatoria en conjunto sea igual o superior a una (1) vez el valor del presupuesto oficial, expresado en 
S.M.M.L.V. 

2.1.3.1.2. Experiencia específica habilitante del proponente – 

Criterios diferenciales para Mipyme 

 
El Proponente persona natural o jurídica que acredite la calidad de Mipyme con domicilio en el territorio 
nacional de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 y los artículos 
2.2.1.2.4.2.4. y 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1082 de 2015, o las normas que los modifiquen, sustituyan o 
complementen, podrá acreditar experiencia en los siguientes términos: 

 

✓ En máximo (03) contratos ejecutados, terminados y debidamente liquidados a la fecha de cierre 
del presente proceso, cuyo objeto contractual haya consistido en la prestación del servicio 
de mantenimiento de equipos, maquinaria y/o vehículos con suministro de repuestos y 
accesorios, o que su objeto haya sido, o dentro de su alcance incluya, el suministro de 
repuestos y accesorios para el mantenimiento de equipos, maquinaria y/o vehículos; que 
cada uno de ellos se encuentre registrado con los códigos del clasificador de bienes y servicios 
relacionados en el numeral 2.1.3 del presente pliego de condiciones, cuya sumatoria en conjunto 
sea igual o superior a una (1) vez el valor del presupuesto oficial, expresado en S.M.M.L.V . 
 

Para acreditar la condición de Mipyme, el Proponente entregará copia del certificado del Registro Único de 
Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación.  
 
[En las convocatorias limitadas a Mipyme, no aplicará este requisito habilitante diferencial del número de 
contratos aportados para acreditar la experiencia por parte de las Mipyme]. 
 
Acreditación de la experiencia: 

 
La experiencia es un requisito habilitante. Los proponentes deben inscribir en el RUP su experiencia usando 
los códigos del Clasificador de Bienes y Servicios. Por su parte, el Municipio de Maní incluirá a fin de 
establecer el requisito habilitante de experiencia, los códigos específicos del objeto a contratar o el de bienes 
o servicios afines al Proceso de Contratación respecto de los cuales los proponentes deben acreditar su 
experiencia. 
 
En caso que a un reporte del contrato ejecutado se le asigne más de un Clasificador de Bienes y Servicios de 
Naciones Unidas (UNSPSC) o que la Administración solicite información adicional que no haya sido revisada o 
certificada por la cámara de comercio, el proponente se regirá por las siguientes reglas: 
 
El proponente debe acreditar esta experiencia con sus respectivos soportes, con la copia del contrato y el 
acta de liquidación. Para soportar la información y consignarla en el Anexo Adjunto - Resumen de experiencia 
del proponente, debe tener en cuenta lo siguiente: 
 

i. Los documentos soporte de experiencia del proponente deben contener como mínimo y en lo 
posible la siguiente información: nombre de la entidad contratante, datos del contratante (dirección 
y teléfono), el contratista, el objeto del contrato, las fechas de inicio, de terminación y liquidación, 
valor total ejecutado y el porcentaje de participación en caso de que el contratista haya sido a través 
de un Consorcio o Unión Temporal. 
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ii. El objeto del contrato con el que se pretende demostrar la experiencia deberá tener dentro de 
su alcance o guardar similitud con el objeto a contratar en el presente proceso de selección. En caso 
de que no tenga dentro de su alcance o guarde similitud, la oferta no será habilitada. 

iii. Solo se tendrá en cuenta las actas de liquidación y copias de los contratos que estén relacionados 
en el RUP. 

iv. Para ello se sugiere que el proponente resalte en su RUP los contratos con los cuales pretenda que 
se le evalúe la experiencia. En el evento de no resaltar los contratos, la entidad tomara los primeros 
contratos que aparezcan en el RUP, los cuales deberán cumplir con los códigos requeridos para esta 
convocatoria.  

 
Cuando el contrato con el que se pretenda acreditar la experiencia incluya diversas actividades, la Entidad 
sólo se tendrá en cuenta la experiencia que coincida con la actividad requerida, para tal efecto el proponente 
deberá anexar el acta de recibo final o su equivalencia, con el cual la Entidad pueda corroborar la experiencia 
específica que el oferente pretende acreditar. 
Cuando el proponente, persona natural y/o jurídica o los miembros del Consorcio o de la Unión Temporal o 
Promesas de Sociedad Futura acrediten experiencia igualmente, en contratos ejecutados bajo estas 
modalidades, sólo se tendrá en cuenta como experiencia de aquellos, la referida al porcentaje de 
participación que hubieren tenido en el grupo o asociación que ejecutó el contrato siempre y cuando la 
actividad desarrollada en el grupo o asociación tenga relación directa con la experiencia exigida en el presente 
proceso de selección. 
 
Si el oferente no presenta actas de liquidación y copia de los contratos para acreditar experiencia con su 
propuesta, o si incluyéndolas éstas no contienen la totalidad de la información solicitada, se le requerirá al 
proponente a fin de que subsane lo correspondiente dentro del plazo que le señale para el efecto. En caso 
tal que no cumpla o no responda al requerimiento hecho se considerará No Habilitada la propuesta 
presentada. 
 
En el caso de la experiencia con entidades Privadas, el proponente deberá presentar la respectiva 
certificación, acta de recibo, terminación o liquidación del contrato y así mismo adjuntar Copia de la Factura 
legal correspondiente y comprobante de egreso de la entidad contratante, en todos los casos se deberá 
acreditar la información anteriormente solicitada. 
 
El valor total de los proyectos que se aporten para acreditar la experiencia específica será aquel que tuvo 
a la fecha del acta de terminación y para la conversión a salarios mínimos mensuales legales vigentes 
(SMMLV) se dividirá el valor total ejecutado del contrato a la fecha de terminación en el valor del salario 
mínimo mensual legal vigente del año de terminación. 
 
En caso de presentar el valor en moneda extranjera, se aplicará lo siguiente: se convertirá en dólares 
americanos (USD) y este valor se convertirá a pesos colombianos utilizando para esa conversión la tasa 
representativa del mercado (TRM) vigente para la fecha de terminación del contrato.  

 
Para efectos de actualizar el valor de los proyectos celebrados se utilizarla el valor del salario mínimo 
mensual legal vigente (SMMLV), de conformidad con la siguiente tabla: 
 

Año Valor  Año Valor 

2000  $                 260.100.oo   2013  $                  589.500.oo  

2001  $                 286.000.oo   2014  $                  616.000.oo  

2002  $                 309.000.oo   2015  $                  644.350.oo  

2003  $                 332.000.oo   2016  $                  689.455.oo  
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2004  $                 358.000.oo   2017  $                  737.717.oo  

2005  $                 381.500.oo   2018  $                  781.242.oo  

2006 $                 408.000.oo  2019 $                  828.116.oo 

2007  $                  433.700.oo   2020 $                  877.803.oo 

2008  $                  461.500.oo   2021 $                  908.526.oo 

2009  $                  496.900.oo   2022 $               1’000.000.oo 

2010  $                  515.000.oo   2023 $               1’160.000.oo 

2011  $                  535.600.oo   2024  $               1’300.000.oo  

2012  $                  566.700.oo   2025  $               1’423.500.oo  

 
Nota 1: En caso que los contratos que acreditan la experiencia tengan algún tipo de multa o sanción, no 
serán tenidos en cuenta por parte de la Entidad. 
 
Nota 2: Serán subsanables las deficiencias de los documentos presentados para demostrar el 
cumplimiento de los requisitos formales (REQUISITOS HABILITANTES). No podrán acreditarse 
circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso, así como tampoco que se adicione o se 
mejore el contenido de la oferta.  
 
Nota 3: Para ello se requiere que el oferente resalte en su RUP, el contrato con el cual se pretenda que se 
evalúe la experiencia. 
 
Nota 4: Para el caso de Consorcios y Uniones Temporales, la experiencia total a acreditar, será la sumatoria 
de la experiencia de los integrantes, acorde con la actividad en la que se encuentre(n) inscrito(s) en el RUP. 
Pero ninguno de los integrantes que aporte experiencia específica podrá tener menos de un veinticinco por 
ciento (25%) de participación en el Consorcio o Unión Temporal. 
 
Nota 5: El contenido en medio físico de la propuesta original primará por encima del contenido del CD, en 
caso de inconsistencias por errores del oferente en el momento de la organización de su propuesta o por la 
ausencia de folios o documentos errados o documentos que se encuentren en el CD y no en la propuesta 
original. Pues se aclara a los interesados que la propuesta original es aquella que elabora el oferente y es allí 
donde debe reposar toda la información que será objeto de verificación y evaluación. El CD se debe entender 
como una herramienta de ayuda que agiliza el proceso de verificación y evaluación de la Entidad pero nunca 
estará por encima del contenido de la propuesta original. 
 
Nota 6: No será tenida en cuenta la experiencia adquirida en calidad de subcontratación bajo un contrato 
estatal, exceptuando cuando se cuente con previa aprobación por parte de la entidad contratante. 

2.1.3.2. Oferta Económica  

El proponente debe formular su propuesta económica en el Anexo 5 del presente pliego, el cual deberá 
presentar en medio físico, en sobre cerrado separado, de acuerdo con las siguientes reglas: 
 
Deberá discriminar claramente: 
 

a) Valor Total de la Propuesta. 
b) Discriminar los Costos Directos e Indirectos. 
c) Deberá expresar todos los valores en pesos colombianos.  
d) Deberá considerar la forma y el sistema de pago señalado en el pliego de condiciones. 
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e) El valor total de la propuesta no podrá ser superior ni inferior al 100% del presupuesto oficial 
establecido en el presente pliego de condiciones, por tratarse de la modalidad de monto agotable. 
El menor valor de la oferta económica tomado para oferta inicial de precio será el que resulte de 
la sumatoria de los valores unitarios ofertados por el proponente para cada ítem que conforma el 
presupuesto oficial, conforme al formato de propuesta económica publicado por la Entidad. 

f) El valor total de cada actividad o ítem no podrá ser superior al 100% de cada una de las actividades o 
ítems del presupuesto oficial establecido en los estudios previos.   

g) Considerar las variables económicas que estime pertinentes, teniendo en cuenta la totalidad de las 
condiciones previstas en el pliego de condiciones. Las variables a tener en cuenta, así como las 
proyecciones que de ellas se realicen, para efectos de la formulación de la propuesta económica, son de 
responsabilidad exclusiva del proponente y, por tanto, serán por su cuenta y riesgo las diferencias que 
pueda presentarse entre dichas proyecciones y el comportamiento real de las variables durante la 
ejecución del contrato. 

h) Analizar la distribución de riesgos contractuales previsibles, contenida en el presente pliego de 
condiciones. 

i) Tener en cuenta las condiciones y especificaciones técnicas, así como la información técnica. De igual 
forma, todos los costos que se requieran para la correcta ejecución del objeto del contrato derivado del 
presente proceso de selección, entre ellos los generados por el transporte del personal, equipo, 
materiales, entre otros. Del mismo modo, deberá considerar las condiciones, climáticas, ambientales y 
de orden público. 

j) Deberá tener en cuenta que la totalidad de los tributos, independientemente de la denominación que 
asuman o del nivel del que provengan, que se causen o llegaren a causar por la celebración, ejecución 
y liquidación del contrato objeto del presente proceso de selección, serán de su cargo exclusivo. 

k) Considerar las recomendaciones establecidas para la ejecución del proyecto en sus diferentes 
componentes. 

2.1.3.3. Cumplimiento de las Fichas Técnicas  

El Municipio de Maní verificará que los bienes o servicios ofrecidos por el interesado cumplen con las fichas 
técnicas del proceso de selección. 
 
Las fichas técnicas de los productos ofrecidos forman parte integral de la propuesta económica del oferente, 
por cuanto éstas contienen la información relacionada con los bienes requeridos, de modo que la entidad 
pueda manifestar su conformidad o inconformidad, de acuerdo con lo que efectivamente requiere; cualquier 
variación que pueda contener la ficha de los productos ofrecidos, cambia las especificaciones técnicas de los 
bienes que se demandan de acuerdo a las necesidades de la entidad, pues en el proceso de planeación, la 
entidad efectuó el estudio del mercado con unas especificaciones técnicas determinadas resultando claro que 
si los productos ofrecidos por los oferentes no comparten las mismas especificaciones, no pueden ser 
aceptados, por lo que el requerimiento de éste numeral no es subsanable. 
 
En este sentido, el proponente deberá presentar con su propuesta, con el sobre de requisitos habilitantes, de 
manera adicional, haciendo mención expresa de ello, la ficha técnica del bien propuesto para cada uno de los 
ítems descritos en el anexo adjunto “FICHAS TÉCNICAS”, debiendo tomar como guía, para su elaboración, 
el formato de fichas dispuesto por la entidad para el presente proceso de selección. En el formato de fichas 
de los bienes ofrecidos presentado por los oferentes se debe incluir expresamente, además de la información 
y las especificaciones técnicas requeridas por la entidad en dicho anexo, mínimo lo siguiente: los datos de 
identificación del fabricante, (nombre y contacto) de cada uno de los bienes ofrecidos y la Marca de cada uno 
de los bienes ofrecidos.  
 
La no presentación de parte o de la totalidad de las fichas técnicas de los bienes ofrecidos, o la modificación 
o falta de información en las especificaciones técnicas de las fichas técnicas de los bienes ofrecidos, en los 
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términos del inciso anterior, la propuesta será declarada como NO cumple, y se rechazará, toda vez que dicha 
información se requiere para la comparación de las propuestas. 
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